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FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 10/07/2023 13:20
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E D I C T O 
 
 

 A los efectos de los artículos 55 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de 
Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunidad 
Valenciana, se hace saberque ha sido solicitada autorización para establecer y 
ejercer la actividad de: 
 

 

• TITULAR:BRAVO MEDITERRANEA, S.L.U.  
• ACTIVIDAD: BALSA PARA RIEGO EN FINCA AGRÍCOLA 
• EMPLAZAMIENTO: POLIGONO 4, PARCELA 15 -MONNEGRE, PARAJE EL 
VERGERET  
• INSTALACIÓN MECÁNICA: Según proyecto. 
• EXPEDIENTE NÚMERO:NL-2022000261  
 

 

 En su virtud, se ha instruido el expediente administrativo reseñado, junto 
con el Estudio de Impacto Ambiental, que se encuentra para su consulta en la 
Oficina de InformaciónUrbanística sita en la Plza. Ayuntamiento, nº. 5 y en el 
siguiente enlace 
 

https://www.alicante.es/es/node/39048  

 

 

 Lo que antecede se hace público para que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan formular, por 
escrito, lasalegaciones que estimen pertinentes en el plazo de treinta días a 
contar desde la fecha depublicación del presente edicto. 
 

 

 

 

 

Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

      


